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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a 
un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (símbolo SI. . .) se publican normalmente 
en Suplementos trimestrales de las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del 
documento indica el suplemento en que aparece o en que se da información sobre 81. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se adoptó 
en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del Consejo de 
Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroactivo a las 
resoluciones aprobadas antes del Io de enero de 1965, entro plenamente en vigor en esa 
fecha. 



1311a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el viernes 28 de octubre de 1966, a las 15 horas 

Presidente: Lord CARADON (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Argentina, Bulgaria, China, 
Estados Unidos de América, Francia, Japón, Jordania, Malí, Nigeria, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay. 

Comunicado oficial 

De conformidad con el artículo 55 del Reglamento Provisional del 
Consejo de Seguridad, se ha publicado el siguiente comunicado del Secretario 
General, que se distribuye en lugar del acta literal: 

“En su 1311a. sesión, celebrada en privado el 28 de octubre de 1966, 
el Consejo de Seguridad examinó la cuestión relativa ala recomendación 
de una persona para ocupar el cargo de Secretario General de las 
Naciones Unidas, y aprobó la siguiente resolución, que el Presidente del 
Consejo de Seguridad transmitirá al Presidente de la Asamblea General: 

“El Consejo de Seguridad, 

“Confirmando el consenso adoptado en su 1301a. sesión, celebrada el 
29 de septiembre de 1966, 

‘Recordando que, como parte de ese consenso, sus miembros 
celebraban la declaración hecha por el Secretario General el 19 de 
septiembre de 1966, en el sentido de que estaba dispuesto a considerar la 
posibilidad de seguir en funciones hasta el final del presente vigesimo 
primer período de sesiones de la Asamblea General, 

“Recomienda a la Asamblea General que, en espera de un nuevo examen 
por el Consejo de Seguridad, de la cuestión del nombramiento de 
Secretario General, prorrogue el mandato de U Thant como Secretario 
General de las Naciones Unidas hasta el final del vigésimo primer período 
ordinario de sesiones de la Asamblea General”‘. 

1 Véase resolución 227 (1966). 



HOW 10 OBTAIN UNITED NATIONS PUBLICATIONS 

United Nolions pubficofions moy be obfoined from bookrfarer ond distributors thraughouì 
the world. Consult yovr books\ore or wrile to: United Nolions, Sales Scction, New York 

or Geneva. 

COMMENT SE PROCURER LES PUBLICATIONS DES NATIONS UNIES 

Les publicotions des Nationr Un’ier ront en vente dons les libroiries et les ogencer 
dépositaires du monde enlier. Informez-vous oupr& de votre librairie ou odresrez-vous 0: 
Nalions Unies, Section des ventes, New York ou Genève. 
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coM0 CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS 

Los publicaciones de los Nociones Unidas eslún en venlo en librerios y casos distribuidoras 

en todas portes del mundo. COIISU~!~ CL II) librero Q diríjase o: Naciones Unidor, Seccibn de 
Ventar, Nuevo York o Ginebra. 

Litho in U.N. Price: $U.S. 0.50 (OP equivalent in other currencies) 35651-October 1971-400 


